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PRESENTACIÓN
MONITOR DE SEGURIDAD VIAL
SEGURIDAD VIAL EN LOS MEDIOS
LEGISLACIÓN



El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial
tiene como propósito analizar la información recabada con
relación a las conductas viales de los ciudadanos y el sistema
de control de la seguridad vial. El conocimiento de las
normas de tránsito por un lado, y la observancia o apego a
las normas, por el otro, van configurando el modo en que
nos manejamos en la vía pública, sea como conductores de
automóviles, como peatones o ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos
normativos, son las ordenadoras del sistema y deben ser
efectivas y eficaces a la hora de orientar las acciones o
modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial.
Asimismo, una ciudadanía responsable debe tener como
objetivo la minimización de los accidentes viales y sus
consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” es una
frase que nos interpela a todos los que formamos parte del
tránsito en general.

Durante el mes de enero de 2021 se realizó una
encuesta, respondida por hombres y mujeres en similar
proporción, en base a diversas cuestiones que inciden en la
seguridad vial, con la intención de generar una secuencia
estadística sobre una serie de dimensiones.

Por otra parte, se consultó sobre dos cuestiones
específicas con relación a las conductas ciudadanas.
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Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, Enero de 2021.



LAS MASCOTAS Y LA SEGURIDAD VIAL EN VACACIONES

En esta ocasión, se buscó conocer respecto de comportamientos y normas relacionados al vínculo con las 
mascotas y ciertas situaciones que suelen ocurrir habitualmente, pero también con mayor frecuencia, en el 
momento de vacacionar.

En primer lugar, se preguntó sobre el grado de acuerdo respecto de que las mascotas puedan viajar sin
atadura alguna en un vehículo; si bien el 31% afirmó estar “muy en desacuerdo” y el 30% “algo en
desacuerdo”, el 34% respondió estar “muy de acuerdo” o “algo de acuerdo” con que las mascotas viajen
sueltas en el mismo. Este dato resulta en cierta forma alarmante ya que puede suponer el desconocimiento
no sólo de la normativa vigente, sino de la peligrosidad que implica que las mascotas no viajen en un
vehículo de la manera adecuada.

A continuación, se indagó sobre la forma correcta de trasportar mascotas, a lo que el 44% respondió
correctamente (arnés y correa), un 23% que en una jaula sujetada al asiento y sólo el 8% cree que pueden
viajar sueltos. Esta respuesta correlacionada con la primera, puede reafirmar que más allá del grado de
conocimiento de la normativa, existe poca conciencia del grado de peligrosidad, y eso puede estar
relacionado a la habitualidad o comodidad que implica transportar mascotas de forma libre en el vehículo.

Finalmente, y con el acento puesto en el periodo vacacional, se preguntó sobre los motivos por los que
podrían abandonarse mascotas en dicho periodo. La mayoría de las respuestas, el 37%, supone que se debe a
la dificultad para dejar a la misma al cuidado en vacaciones, el 27% opina que ocurre por “aprovechar el
momento” para desprenderse de una mascota que no se desea, y el 17% que se debe a la mera dificultad
para transportar a la misma al lugar de veraneo.

CONDUCCIÓN EN RUTA O AUTOPISTA

Aunque no relacionado directamente al periodo vacacional, se encuestó respecto del grado de respeto a la 
normativa vial de los argentinos al conducir en rutas o autopistas, comparativamente a otro tipo de vías.

En ese sentido, el 35% de las personas consultadas opinó que se respetan menos las reglas viales, un 31% que
no hay diferencias según las vías y el 26%, que se respetan más todavía. Más allá de la pluralidad de opiniones
en el resultado de la muestra, resulta importante destacar el dato de que la mayoría supone que los
argentinos tenemos cierta tendencia a transgredir las normas más aun en rutas y autopistas que en otro
tipo de vías, como podría ser una calle convencional.
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DATOS DE LA MUESTRA
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PERFIL DE LOS ENTREVISTADOS

7

47% 53%

Sexo

Varones

Mujeres
31%

36%

19%

14%

Edad

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26%

22% 23%

13%

16%

Estudios
Primarios, completos o incompletos

Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios incompletos

Terciarios o universitarios completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES
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RESPETO HACIA LAS NORMAS DE TRÁNSITO

6

31

9

41

49

15

30

7

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos

los argentinos hacia las
normas de tránsito?

¿Cuánto respeto
considera que tiene

usted personalmente
por las normas de

tránsito?

Muy alto Alto Bajo Muy bajo

NsNc
5%

15%

72%

NsNc
7%
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ACCIDENTES DE TRÁNSITO

¿Considera que Argentina se ubica entre los países con mayor 
cantidad de accidentes de tránsito, se ubica por el medio o se 
ubica entre los países con menos accidentes?

46% 41%

5%

8%

En Argentina ocurren
MÁS accidentes

Ocurren la MISMA
cantidad de accidentes

Se producen MENOS
accidentes

Ns/Nc
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PRINCIPAL MOTIVO DE ACCIDENTES VIALES

2

2

2

5

12

18

27

32

Ns/Nc

La transgresión a las normas de
parte de los peatones

La falta de atención o prudencia de
parte de los peatones

Otros motivos

La falta de información, carteles y
señalización en las calles

La falta de atención o cuidado de
los conductores cuando manejan

La transgresión a las normas de
parte de los conductores

La existencia de conductores
alcoholizados
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ACUERDO CON FRASES

45

49

29

35

23

36

1

1

1

12

15

25

7

12

10

Las faltas de tránsito son
consecuencia de las costumbres
argentinas a la hora de conducir

un automotor

Las faltas de tránsito se deben a
que las penas hacia los infractores

no se aplican o son muy bajas

El motivo principal de las faltas de
tránsito es el desconocimiento de

las normas por parte de los
conductores

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc
Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

72%

65%

80%
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LAS MASCOTAS Y LA SEGURIDAD VIAL

EN VACACIONES

15 19 30 31

¿En qué medida está
de acuerdo con que

perros y gatos viajen
sueltos en

automóviles?

Muy de acuerdo Algo de acuerdo
Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

NsNc
4%

34%

8

8

17

23

44

Ns/Nc

Pueden viajar sueltos

No está permitido de…

Dentro de una jaula…

Con arnés y con correa

Según su opinión, ¿de qué manera está permitido llevar perros o 
gatos dentro de un automóvil?
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LAS MASCOTAS Y LA SEGURIDAD VIAL

EN VACACIONES

26%

31%

35%

8%

Mas Igual

Menos NsNc

Al conducir en la ruta o en la autopista, ¿cree los argentinos 
respetamos más, igual o menos las normas de tránsito que 
cuando conducimos en otro tipo de vias?

15

3

17

27

37

Ns/Nc

Otras razones

La dificultad de trasladar la mascota al
lugar de veraneo

Aprovechar el momento de las
vacaciones para abandonar a una…

La dificultad de resolver dónde dejar la
mascota al salir de vacaciones

¿A cuál de los siguientes motivos cree que se debe el aumento de 
abandono de mascotas durante las vacaciones de verano?



FICHA TÉCNICA

> Este informe surge de una encuesta realizada entre 21 y 24 de
enero de 2021 en el ÁreaMetropolitana de Buenos Aires (*).

> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas
que los entrevistados responden por medio del teclado.

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel
educativo

> La cantidad de casos fue de 1224 en AMBA; con un margen de error
estimado (para P=0,50 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no
supera el +/- 2,8 % en ningún caso.

(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría,
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre,
Tres de Febrero y Vicente López.
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ÁMBITO NACIONAL

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL

19/1/21 Apruébase el CONVENIO DE COOPERACION,

ASISTENCIA TECNICA Y COORDINACION ENTRE LA AGENCIA

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE

TRANSPORTE, Y EL MUNICIPIO DE GENERAL E. MOSCONI de

la PROVINCIA DE SALTA, PARA GARANTIZAR EL

CUMPLIMIENTO DE LA VIGENCIA DEL SISTEMA DE REVISION

TECNICA OBLIGATORIA EN EL MUNICIPIO DE GENERAL E.

MOSCONI

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239914/20210119

18/01/21 Adóptese el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE 

REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, 

creado por la Disposición 604/12, para registrar los talleres de 

revisión técnica obligatoria de carácter móvil.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239870/20210118

13/01/21 Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominación ARCONVE S.A. sito en Acceso Sur Km. 21 N° 2056,

Municipio de Luján de Cuyo, Provincia de Mendoza.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239773/20210113

13/01/21 Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominación CECPAB S.R.L. (CUIT 33-71517746-9), sito en Av.

Juan Bautista Alberdi 6755, Municipio de San Rafael, Provincia de

Mendoza

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239774/20210113

13/01/21 Certifícase el cumplimiento por parte de la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominación BUBATEC S.R.L (CUIT 30-71621022-3), sito en Mitre

1184, Ciudad de San José, Municipio de Guaymallén, Provincia de

Mendoza.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239775/20210113

13/01/21 Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominación INSTEC MEC S.A. (CUIT 33-67195644-9), sito en

Acc. Sur Km. 35.5 Lateral Este, Municipio de Luján de Cuyo,

Provincia de Mendoza

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239776/20210113

13/01/21 Certifícase el cumplimiento por parte de la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominación ELFE S.A. (CUIT 30-70822728-1) sito en Parque

Industrial Las Heras Calle 9 Lote 4, Ciudad y Municipio de Las

Heras, Provincia de Mendoza

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239777/20210113

05/01/21 Dese por prorrogada la designación transitoria del Lic.

SICARO, Nicolás en el cargo de DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y

CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD

VIAL

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239560/20210105

-----------------------------------------

Durante enero de 2021 no se realizaron reuniones de comisión ni se

presentaron proyectos referentes a cuestiones viales en el Congreso de la

Nación, ni en las legislaturas de la CABA y la provincia de Buenos Aires.
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